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RESOLUCIÓN No. 0196 

(15 DE MAYO DE 2020)     

                      

“Por medio de la cual se aprueba una  modificación a una garantía” 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA EMPRESA  IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, en uso de sus facultades conferidas 

mediante resolución  de nombramiento No.  0001 del 01 de  enero  de 2020, y acta  

de  posesion de la  misma  fecha,  

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que se suscribió Contrato  de Publicidad N° 017 del 24 de abril de 2020, entre el 

IBAL S.A.  E.S.P. OFICIAL y RADIO PRENSA TELEVISIÓN SAS, por valor de $36.000.000,00,  

NUEVE (09) MESES de  plazo y cuyo objeto es “CONTRATAR  EL SERVICIO DE  

PUBLICIDAD  EN  UNA  EMISORA  AM  CON AMPLIA  COBERTURA   EN IBAGUÉ PARA 

LA  EMISIÓN DE MENSAJES  REFERENTES   A INFORMACION  DE  INTERÉS  GENERAL  

SOBRE   LA  PRESTACIÓN DEL SERVICIO  PÚBLICO  DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO, ASÍ  COMO  CAMPAÑAS   DE SENSIBILIZACIÓN DE LA  EMPRESA 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL  DE CONFORMIDAD  CON EL  PLAN DE MEDIOS  APROBADO  

POR LA GERENCIA  SEGÚN CONSECUTIVO NÚMERO  10”.       

2.- Que  se sucribió  acta de inicio  del 11/05/2020, por  lo tanto se  hace necesario  

ajustar las vigencias.  

3.- Que es deber legal proceder a dar aprobación a la póliza de garantía. 

4.- Que en virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la modifiación a la póliza de garantía No. 25-45-

101035219, Anexo 3, expedida  por la Compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A.,  el 13 

de mayo de 2020, así:  

 

AMPARO 
VIGENCIA 

DESDE 

VIGENCIA 

HASTA 
VALOR 

Cumplimiento  del 

contrato 
11/05/2020 14/08/2021 

      $ 7.200.000,00 

 

CUMPLASE: 

Dada en Ibagué, a los     

JULIANA MACÍAS BARRETO 

Secretaria General 
 

Proyectó: DOLLY C. 




